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Ceno Colorado, 09 de Noviembre del2021
VISTOS:

El expediente administrativo de renovación de autorización para la exlracción de materiales de acarreo, la Resolución de Gerencia N' 5¿18-

2021-MDCC-GDUC, el recurso de apelación presentada por la Asociación de Trabajadores de Preparación de Material No Metálico Cruz del Chalpon,
el Informe Legal N'045-2021-EUAVCV-GAJ-MDCC, el Proveído N" 722-2021-9AJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Ail. 194o de la Constitución Politica del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos
de Gobiemo Local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; autonomia que según el Art. ll
del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos
y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el Decreto Supremo N0 004-2019-JUS, que aprueba el TUO de la Ley No 27444,tey del Procedimiento Administrativo General en su
Articulo 220, establece que, "El recurso de apelación'Sinterpondrá cuando la impr4nación se sustente en diferente interpretación de las pruebas

-lG7+, producidas o cuando se trate de cuestione.s de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que

y'{o:- - \ eleve lo actuado alsuperior jerárquico".
...¡.-r{'t\_

r r".+i i \-, 
"\[S*J { ,.\,}, Que, la Ley N' 28221, Ley que regula el DerechoF,.grExtraccién DeMateriales De Los AMeos o Cauces de los Rlos por las Municipalidadas

il' ,t u I iQn su artículo 1 , señala que las municipalidades distritales y los municipalidades provinciales en su jurisdicción, son competentes para autorizar la
[L.*l " i *tA.f'^-iÁ^¡{¿n¡+¡;ialaa¡,,aa¡a¡, 

^*.,ii^^-¡.a^t^-^-..^--l-¡L,^^^^^¡..^^-r^r---r--.,---^r^^L-^i-;. f .lpxtracción de materiales que acanean ¡¡,@positan las aguas"enlloo áhrcos o cauc€s de los ríos y pgna et cobro de los derechos que conespondan, en
';,r //aplicación de lo establecido en el lnciso g del articulo 690 c$,la Lg No 27972, Asimismo, su articulo ?'establece que para efectos de la referida ley se

entiende por materiales que acanean y dopositan las aCü* eA lgs álvem o cauces de los ríos a lo$ minerales no metálicos que se utilizan con fines
de construcción, tales como los limoe, aruillas, aren*,grava, guijanos, entos rodados, bloques o bolones, entre otros.

Que, mediante trámite N'2109221158 de feoha 22 DE SE?IEMBRE DE 2021, el administrado SERGIo MATIAS CHAVEZ CHAVEZ,
presidente de la Asociación de TrabaFdotps.de Preparación de ¡fagna [5 Uetalico 'Cruz de Chaffi', interpone recuno de Apelación en contra de
la RESoLUCIÓN DE GERENCIA Nd 5{&2021-MDCC-GDIIQ¿$e &pF*"og.de sepüembre de 2021, la cuat iue notificada at administrado et 10 DE
SETIEMBRE DE 2021, según se obsennde la resolución ma$ia dé análish, o¡rante en el expediente a fojas 173. Es asi que, se interpuso el presente
recursoimpugnatoriodentrodelplazoesbblecidoporley. f 

,, }a

Que, en su escrito el adminbfado sdl* q{p en h resolucfón matoiladeranelación on el tercer considerando refiere que, la entidad
municipal no cuenta con una norma dlffid que ryS f6.ffión S.qetonates Bn canteras, al rcspecto el administrado manifiesta que dicha
afirmación es incongruente ya que la Mmioipdidad tSffiC do e,sro en agxción <hil TUPA vigmb aprobado mediante Ordenanza Municipal N'
203-MDCC, de fecha 18 de septiembre de?006, y lq{¡d*"ffe?972,teyOrgqbade Mmidpdd&, y la Ley N'28221, Ley que regula elderecho
por extracción de materiales de los alveolos o eusos de los ríos porla Municipalidad, se üan emüido hasta el año 2019 de manera regular todas las
autorizaciones conforme a las normas munid$gc y,desás leyes sobrela malsia Asimisflto,,al administrado señala que con respecto a la Ley N'
28221, en su aíiculo 1' señala que las Municipdldades yh provinciales en su jwisdicción, son ompetentes para autorizar la extracción de materiales
que acanean y depositan las aguas en los alveolQt ospe*ffiJtod y p*3 sl cob¡qd$.be derechos que conespondan, en aplicación de lo establecido
en el Inc. 9, del articulo 69' de la Ley N' t79/|'S iguaf foma h nry añtes citada &pone db$n rent* municipales los derechos por la extracción
de maleriales de construcción ubicados en $ alveolos y cauces de ldrftpy canteras localizadas Q;¡ su jurisdicción, conforme a Ley. Por consiguiente,
el administrado menciona que la municipaliflad está vulneranS sus propipqnonnas municipales, al dCsconocer lo establecido en el inciso 9, del articulo
69" de la Ley N' 27972,tey Orgánica de Municipalidades, que consideran que de forma muy enónea se está confundiendo la extracción de materiales
de acarreo con la Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería Artesanal, norma que se contrapone a lo expuesto en la
Ordenanza Municipal N" 361-MDCC, de fecha 19 de diciembre de 2013 y la Ordenanza Municipal N' 203-MDCC, de fecha 18 de septiembre de 2006
y las leyes N" 27972yN" 28221.

Que, sobre los fundamento exteriorizados por el adminisfado en su recurso impugnatorio, debemos indicar que, amparados pr el Principio
de Legalidad, la autoridad administrativa debe actuar con respeto a las leyes y de acuerdo a sus facultades emanadas de ellas. Asimismo bajo el
Principio del Ejercicio Legítimo del Poder, "la autoridad administrativa ejerce única y exclusivamente las competencias atribuidas para la finalidad
previsla en las normas que le otorgan facultades o potestades, evitándose especialmente el abuso del poder, bien sea para objetivos distintos de los
establecidos en las disposiciones generales o en contra del interés general". Es por esto que, según aryumento del administrado, anteriormente se
emitió autorizaciones sobre la materia. Como se indicó, las actuaciones de la autoridad administrativa deben estar facultadas por normas y que no
vayan en contra del interés general, más aun si el administrado indica que al amparo de la Ley No 28221 - Ley que Regula el Derecho por Extracción
de Materiales de los Alveos o Cauces de los Ríos por las Municipalidades, se emitió dichas autorizaciones. Debiendo manifestar que según informes
emitidos previstos en elexpediente y respaldado por el Oficio N" 144-2021-ANA-AM.C0-ALA.CH de la Autoridad Nacional delAgua, 'El polígono de
extracción solicitado se ubica mayormente fuera del cauce,...". Por ende no siendo aplicable a su caso, la Ley No 28221, puesto que según su articulo
1, "las Municipalidades Distritalas y las Municipalidades Provinciales en su jurisdicción, son competentes para autorizar la extracción de materiales
que acanean y depositan las aguas en los álveos o cauces de los rios y para el cobro de los derechos que le corTespondan; que no podrán ser superior
al derecho de vigencia que pagan los concesionarios mineros no metálicos". puesto que esta norma regula exclusivamente la sustracción de todo
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material que se deposite o se encuentre en los CAUSES DE LOS RÍOS. En todo caso, si anteriormente se emitió dichas autorizaciones quedan a
responsabilidad de la autoridad que impulsó tal licencia, pues como determina el Principio de Responsabilidad, "Las entidades y sus funcionarios o
servidores asumen las consecuencias de sus actuaciones de acuerdo con el ordenamiento juridico",

Que, del mismo modo, el Técnico en Extracción de Materiales de Acaneo adscrito a la Sub Gerencia de Catastro, Control Urbano y Espacio
Público de la Gerencia de Desanollo Urbano y Catastro, Carlos Eduardo Butrón Valdivia, gestiona la consulta al Ministerio de Energía y Minas, sobre
las competencias de las municipalidades distritales en cuanto a las autorizaciones para la extracción de materiales no metálicos en las canteras
localizadas en la jurisdicción de Ceno Colorado, dando como resultado el INFORME N" 546-2021-MINEM-DGM/DGES, emitido por la Directora de
Gestión Minera, del Ministerio de Energia y Minas, determinando en su conclusión que: "las municipalidades distritales y provinciales no podrian ser
competenles para otorgar la autorización para la extracción de materiales de construcción en las canteras, fuera del cauce o álveos de los rios de su
jurisdicción; por cuanto dichas autorizaciones están relacionada a la actividad minera, que es de competencia de este ministerio, y que son otorgadas
previo a una serie de permisos, técnicos y legales, que deben ser cumplidos de manera indefectible por los titulares de la actividad minera.'

Que, por consiguiente, no se puede otorgar la respectiva autorización de material de acaneo solicitada por el administrado SERGIO
MATIAS CHAVEZ CHAVEZ, presidente de la Asociación de Trabajadores de Preparación de Material No Metálico "Cruz de Chalpón", puesto que,

como quedó establecido, las entidades municipales solo son competentes para autorizar la extracción de materiales ubicados en los cauces de los
rios, facultados por la Ley N" 28221, mas no para otoqar licencias para explotación de canteras de materiales de consfucción, ya que es competencia
exclusiva del Ministerio de Energía y Minas. Aunado a h anteriormente establecido cabe señalar que el TUPA del Gobierno Regional de Arequipa, en
cuanto a la competencia de la Gerencia Regional de'Energía y Minas, regula como procedimiento administrativo a su cargo el otorgamiento de
concesiones. Por último, de acceder al requerimiento sobre el otorgamiento de la autorización, esta sería inválida por presuntamente haber sido
autorizada por autoridad incompetente, además de ocasbnar un perjuicio directamente al administrado, puesto que estaria sujeto a las multas
respectivas, nulidad del acto concedido y demás responsabilidades administrativas, civiles y penales, como por ejemplo la responsabilidad que

acanearia sobre la autoridad administrativa por Usurpación de funciones, delito que se encuentra regulado en el artículo 361 del Código Penal y
sanciona, en términos específicos al prcente caso; a quien ojerce funciones conespondientes a un cargo diferente del que tiene.

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019.t\400C del 02 de enero de 2019, el Titulardel pliego ve la necesidad de desconcentrar la
administración y delegar funciones administrativas en el &rente Municipal y otros funcionarios; declarando en su artÍculo primero, numeral 47, delegar
al Gerente Municipal la afibución de "Resolver en última Instancia administiativa los asuntos delAlcalde, de acuerdo al Texto Único de Procedimieritos
Administrativos de la Municipalidad', por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente de los
vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y plas facultádes conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, asi
como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y ol Manr.pl de Organlzación y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad
Distrital de Ceno Colorado. en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR, ll{FUNDADOft nÉCUnSO DE APELACTÓI{, interpuesto en contra de ta RESOLUCTÓN DE GERENCTA N"
548-2021-MDCC-GDUC presentado por el Sr. SFRGIO'MATIAS CHAVEZ CHAVEZ, en representación de la Asociación de Trabajadores de
Preparación de Material No Metálico "Cruz de Chalpgn" rndiante Trárnite 2109221158, en mérilo a las consideraciones de la presente rasolución y lo
establecido en el INFORME N" 546-MENM-DGM/O!ES 

f 

nstru¡en,lq gueJormalá parte de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la @rciade Desanollo Uóano y Catastro, remita copias de los acluados pertinentes a Secretaria Técnica
PAD para que actúe conforme a sus facultadbs y según el INFORME LEGAL N" 045-2021-EUAVCV.GAJ-MDCC, bajo responsabitidad.

ARTICUL0 TERCERO.. DECLARAR, agotada la via administrativa.

ARTÍCULo CUARTO.' ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catasfo, el archivo y custodia del presente expediente.

ARTÍCULO QUINTO,. DISPONER, a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de
la Página Web de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.

ARTICUL0 SE)ffO.. DEROGAR, todo acto administrativo municipal que contravenga la presente Resolución.

Y ARCHíVESE

Yalenzuela
ICIPAL
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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres,,

"Año del Bicentenarfo del perú: 200 años de Independencia,,

WE
INEQFIJIE 

-N 1 54F:?921-.HINEM-DGM \G Eg

Directora : Dirección de Gestión Minera

Asunto : CARLOS EDUARDO BUTRON VALDIVIA
Formufa consulta legal

Referencia : Escrito No 3160409 ( Lglo6/zazl)

I. ANTECEDENTE:

1'1' cARLos EDUARDo BUTRON VALDIVIA mediante el escrito de la referencia presentado
el 18 de junio de 2021 formula una consulta relacionada a las competencias de las
municipalidades distritales sobre ta autorización para la e¡¡racción de materiales no
metállcos en las canteras localizadas en su ¡urisdiciión.

rT. BASE LEGAL:

ge¡rusruruqóru poúncn oel penú
Nuestra carta Magna establece en su artículo 194, que las municipalidades provinciales ydistritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica yadministrativa en los asuntos dé su competencia.

Asimismo, nuestra Constitución Política, señala en su artícuto 195, que los gobiernos localespromueven el desarrollo y la economia-local, y la prestación de lós'serii¡Jr públicos de suresponsabilidad, en armonía con las polflicas y planes nacionales y regionales de desarroflo yson competentes para administrar sus bienes y rentas; organizar, reg-lamentar y administrarlos servicios públicos locales de su responsabilioao; plánificar el desarrollo urbano y rural desus circunscripciones, inctuyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamientoterritorial; desarrollar y regutar actividades'y/o seruicios en materia de educación, salud,vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales,transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos
arqueológicos e históricos, cuttura, recreación y deporuL, conforme a ley,; y, ejercer lasdemás atribuciones inherentes a su func¡ón, conrbrmá; r.y.

E|artículoIIdelTítuloRrelimina@seña|aque|oEgobiernosloca|es
gozan de autonomía política, económica y adminisirativa en los isuntos de sucompetencia' dentro del marco de la Constitución políüca del perú. La autonomíaque la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultadde ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujeción alordenamiento jurfdico.

Asimismo, ef numeral 9 de st¡ artículo 69 establece que son rentas municipales, los derechos
por la e$racdón de materiales de construcción ubicados en los álveos v.lu..i de los ríos, y
canteras locallzadas en su jurisdicción, conforme a ley.
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trv lrlo zgzzr-LEy oue RrcuLA eL orRecHo poR ElcrRAccrót{ oe IvrRteRIAles or tos
ÁLvros o cRucrs pe tos RÍos pon LRs t"lut{tc¡pRuoRoes
|.a Ley No 28221 en su a¡tft,culo 1 señala que las municipalidades distritales y las
municipalidades provinciales en su jurisdicción, son competentes para autorizar la extracción
de materiales que acarrean y depositan las aguas en los álveos o cauces de los ríos y para el
cobro de los derechos que correspondan, en aplicación de lo establecido en el inciso 9 del
artículo 69o de la Ley No 27972.

Asimismo, su artículo 2 establece que para efectos de la referida ley se enüende por
materiales que acarrean y depositan las aguas en los álveos o cauces de los ríos a los
minerales no metálicos que se utilizan con fines de construcción, tales como los limos,
arcillas, arenas, grava, guijarros, cantos rodados, bloques o bolones, entre otros.

UI. ANÁUSIS:

3.1. CARLOS EDUARDO BUTRON VALDMA mediante Escrito No 3160409 presentado el 18
de junio de 2021 formula una consulta relacionada a las competencias de las
municipalidades distritales sobre la autorización para la extracción de materiales no
metálicos en las canteras localizadas en su jurisdicción.

3,2. Al respecto, la Constitución Política del Perú, es clara y precisa al señalar que los
gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico,
tal como lo establece !a Ley No 27972-Ley Orgánica de las Municipalidades.

3.3. Asimismo, nuestra Constitución Política, establece en su aftículo 195, que los gobiernos
locales promueven el desarrollo y la economía local, y son competentes para
administrar sus bienes y rentas, así como regular actividades y/o servicios en materia
de medio ambiente y sustentabilidad de los recursos naturales. Esta norma
constitucional, está relacionada con lo enunciado en la Ley No 27972, la cual en su

artículo 69, refiere que son rentas municipales, los derechos por la extracción de
materiales de construcción ubicados en los álveos y cauces de los ríos, y canteras
localizadas en su jurisdicción, conforme a ley.

3.4. De igual manera, el aftículo 66 de la Constitución Polftica del Perú establece que los
recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación;
precisando dicho artículo que el Estado es soberano en su aprovechamiento, que por
ley orgánica se frjan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a
particulares; y, que la concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a dicha
norma legal.

En consecuencia, estando a lo contemplado en nuestra Constitución Política se
desprende que toda pensona que desee realizar actividad minera, debe contar
de manera indefectible con una concesión minera, la misma que le otorga a su

titular un derecho de aprovechamiento sobre los recursos minerales, concesión que se

\1 L
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encuentra condicionada a las obligaciones y cargas que el Estado dispone para su
otorgamiento y vigencia.

3.5. Es el caso, que según lo establecido en el artículo 1 de la Ley No Z82Zl, las
municipalidades distritales y las municipalidades provinciales en su jurisdicción, son
competentes para autorizar la extracción de materiales gue acarnean y
deposltan las aguas en los álveos o cauces de los ríos y para el cobro de los
derechos que correspondan, en aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica de
Municipalidades.

3.6. Al respecto, es necesario mencionar que la extracctón de materlales en canteras,
está relacionada a la "actividad minera no metálica", actividad en ta cual las
municipalidades no tienen competencia; debiendo precisarse que ta persona,
natural o jurídica, que realizará dicha actividad minera, debe contar con una
concesión minera, que es el derecho que otorga el Estado al concesionario para el
aprovechamiento sostenible del recurso natural concedido, en tas condiciones y con las
limitaciones que establezca et título respectivo; así como cumplir con la presentación
del instrumento de gestión ambiental y la autorización de inicio de actividades para
realizar la referida acüvidad minera.

3.7. Es imporüante acotar en mención a lo expuesto en el párrafo precedente que una vez
inscrito en el INGEMMET el título de la concesión minera otorgada, el titular tiene
derecho a ejercer, exclusivamente, dentrc de la superñcie debidamente
delimitada, las actividades inherentes a la conceslón, así como tos demás
dercchos que le reconoce la ley general de minería, otorgando dicha concesión
a su titular un derecho real consistente en explorar, desarrollar y explotar ta concesióny en consecuencia poder extraer las sustancias mineras contenidas en ella, para
conveftirse en propietario de dichas sustancias, actividades regidas por el Te)Go ún¡co
Ordenado de la Ley General de Mineria, aprobado con Decreto Supremo No 014-g2-EM
que dispone en el artículo I de su Tflulo Pretiminar que la referiáa norma comprende
todo lo relativo al aprovechamiento de las sustancias minerales del suelo y del
subsuelo del territorio nacional; debiéndose precisar en relación a dichas sustancias
minerales, que implican tanto las metálicas como las no meüálicasl.

3.8. Asimismo, tal como lo establece el artículo 76 del Texto Único Ordenado de la Ley
General de Minería, los titulares de la actividad minera están gravados con los tributos
municipales aplicables sólo en zonas urbanas; por to que ie debe dejar constancia
en primer lugar, que el pago por concepto de "extracción de materiales,, no resulta ser
un tributo municipal, por cuanto tal como lo señala el aftículo 66 del Decreto
Legislativo No 776-Ley de Tributación Municipal: "Las tasas municipales son los tributos
creados por los Concejos Munlcipales, cuya obligación tiene como hecho generador la
prestación efectiva por la Municipalidad de un servicio público o adm¡n¡strativo,
reseryado a las Municipalidades de conformidad con su Ley Orgánica dé

¡ Texto tJn¡co Ordenado de la Ley General de Mineria
Artículo 13.'Las conceslones mineras que se otorguen a partir de 15 de diciembre de 1991, se claslficarán en metálicas y no metállcas,
según la clase de sustancia, sln superposición nl prioridad entre ellas.



"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

Municipatidades". Y, en segundo lugar, se debe tener en cuenta lo señalado en el

nurneral 2 del artículo 69 de la Ley No 27972-Ley Orgánica de las Municipalidades, que

enuncia que son rentas municipales las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias,

multas y derechos creados por su concejo municipal, los cuales deberán vensar
únicamente sobre asuntos de su competencia, tal como lo consagra nuestra

Constitución Polftica del Perú en su artículo 194.

3.9. En tal sentido, estando a lo expuesto en los párrafos precedentes, las municipalidades

distritales y provinciales no podrían ser competentes para otorgar la autorización para

la extracción de materiales de construcción en las canteras, fuera del cauce o álveos

de los ríos de su jurisdicción; por cuanto dichas autorizaciones están relacionada a la
actividad minera, que es de competencia de este ministerio, y que son otorgadas
previo a una serie de permisos, técnicos y legales, que deben ser cumplidos de manera

indefectible por los titulares de la actividad minera.

Es cuanto cumplo con informar a usted para los fines pertinentes.

Lima, 08 de julio de 2021

Firmado d¡gitalmente por ARIZMENDI SABOYA
Aldo Enrique FAU 20131368829 soft
Institución: Ministerio de Energía y Minas
Motivo: Firma del documento
Fecha: 2021 /07/08 08:45:06-0500

Aldo Enrique Arizmendi Saboya
Abogado

Lima, 08 de julio de 2021

De acuerdo con el informe que antecede, que esta Dirección encuentra conforme: ¡tÉvfse
a la Dirección General de Minería, para los fines correspondientes.

Firmado d¡g¡talmente por
VASOUEZ BONIFAZ Martha
Cecilia FAU 20131368829 hard
Institución: Ministerio de Energía
y Minas
Motivo: Firma del documento
F echa: 2021 I 07/08 1 1 :44:02-0500

MARTHA VASQUEZ BONIFM
DIRECTORA

DIRECCTÓru DE GESTTÓru MINERA

L4Q
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Lima, 08 de julio de 202L

Visto, el informe que antecede de la Dirección de
Dirección General de Minería encuentra conforme,
informe a cARLos EDUARDO BUTRON VALDIVIA,
competencia.
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Director General de Minería
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CARLOS EDUARDO BUTRON VALDIVIA
rR. 2 DE MAYO 306 PJ. ALTO UBERTAD
CERRO COLORADO-AREQUIPA-AREQUTPA

Gestión Minera, el mismo que esta
REMITASE los alcances del presente
para su conocimiento Y fines de su
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